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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 809 

 

Radicación No. 41001-31-03-005-2015-00298-01 

 

Neiva, Huila, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref. Proceso de responsabilidad médica promovido 

por JESSICA LORENA CALDERÓN y OTROS en 

frente de SALUDCOOP EPS ORGANISMO 

COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN Y CLÍNICA 

MEDILASER S.A. 

 

Sería del caso resolver la renuncia al poder manifestada por el abogado 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO de SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN por correo electrónico el 14 de julio de 2.020, sino fuera 

que se advierte que el abogado solicitante no ostenta la calidad de 

apoderado de la mencionada entidad.  

 

Por tal razón, no se atenderá la solicitud de renuncia de poder elevada en 

esta instancia.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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Ana Ligia Camacho Noriega 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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